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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN EN MATERIA EDUCATIVA, 
CULTURAL Y CIENTÍFICA ENTRE EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE LEÓN 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA 
 
 

El Gobierno del Municipio de León del Estado de Guanajuato de los Estados Unidos 
Mexicanos, a través de la Secretaría del Ayuntamiento, en lo sucesivo “LEÓN” y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en adelante 
“LA UNESCO”, en conjunto denominados como “LAS PARTES”: 

 
CONSIDERANDO la importancia que representa para todo Gobierno la misión 

principal de “LA UNESCO” de propiciar el diálogo intercultural mediante la educación, las 
ciencias, la cultura, la comunicación y la información; 

 
CONOCIENDO las obligaciones derivadas de diversos instrumentos internacionales 

de los que el Estado mexicano es Parte, que velan por la protección y salvaguarda del 
patrimonio cultural material e inmaterial, así como la promoción de la diversidad de las 
expresiones culturales y el fortalecimiento de los derechos culturales, el derecho a la 
educación y el desarrollo científico y tecnológico, entre otros objetivos;  

 
CONVENCIDAS de la necesidad de llevar a cabo asociaciones estratégicas, facilitar 

contactos y afrontar situaciones concretas que se presentan a nivel mundial, generando 
una plataforma de cooperación internacional;  

 
CONSCIENTES de que “LEÓN” tiene un interés primordial en recibir asistencia por 

parte de “LA UNESCO” para promover el desarrollo en materia educativa, cultural, 
científica y tecnológica en los Estados Unidos Mexicanos; 

 
CONSIDERANDO que “LA UNESCO” es el organismo especializado de las 

Naciones Unidas encargado de promover, fortalecer y propiciar el desarrollo de la 
educación, las ciencias, la cultura, la comunicación e información, cuyo objetivo consiste en 
contribuir a la conservación de la paz y la seguridad, estrechando, mediante la educación, 
la ciencia y la cultura, la colaboración entre las naciones con el fin de asegurar el respeto 
universal de la justicia, la ley, los derechos humanos y las libertades fundamentales para 
todos, sin distinción de origen, sexo, idioma o religión; 

 
RECONOCIENDO que la Representación  de “LA UNESCO” en México considera 

de especial relevancia proporcionar asistencia técnica a instituciones federales y estatales 
a través de proyectos de colaboración orientados a fortalecer el intercambio de ideas, 
experiencias, datos y reflexiones; auspiciar dispositivos de diálogo, cooperación e 
intercambio entre investigadores, académicos y estudiantes; fomentar la comunicación 
entre autoridades y especialistas, así como generar marcos de reflexiones con 
personalidades de carácter internacional;  
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INTERESADAS en colaborar dentro del marco de sus mandatos para promover el 
desarrollo de la educación, la cultura, la ciencia y la comunicación, a través de acciones 
relacionadas con la implementación de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), en particular, el ODS 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar 
a todas las mujeres y las niñas; ODS 10: Reducir la desigualdad en y entre los países, y 
ODS 11: Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles; 

 
 

TENIENDO PRESENTES los resultados de la cooperación emprendida al amparo 
del Convenio Marco de Cooperación en Materia Educativa, Cultural y Científica entre el 
Municipio de León del Estado de Guanajuato de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, firmado en 
el 18 de mayo del 2020. 
 

Han convenido lo siguiente: 
 
 

ARTÍCULO 1  
OBJETIVO  

 
 

El presente Convenio tiene como objetivo establecer las bases generales de 
cooperación entre “LAS PARTES” para el diseño y desarrollo de acciones tendientes a 
impulsar el desarrollo de la educación, las ciencias y la cultura en el territorio del Municipio 
de León del Estado de Guanajuato de los Estados Unidos Mexicanos. Lo anterior, con pleno 
respeto a la naturaleza, normatividad y procedimientos de cada una de “LAS PARTES”.  
 
 

ARTÍCULO 2  
ÁREAS DE COOPERACIÓN 

 
 

LAS PARTES convienen cooperar de manera conjunta en las siguientes áreas: 
I. Impulsar la inclusión social basada en los derechos humanos, con especial atención 

a las personas que pertenecen a los grupos más desfavorecidos de la sociedad. 
II. Potencializar el empoderamiento comunitario mediante la participación ciudadana. 

III. Fomentar la igualdad de género para la construcción un entorno urbano pacífico, 
próspero y sostenible. 

IV. Fortalecer la vinculación y consolidación de la planeación urbana con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana. 

V. Cualquier otra que “LAS PARTES” estimen compatible con el objetivo del presente 
Convenio.  

 
Dicha cooperación consistirá en acciones de asistencia técnica, fortalecimiento de 

capacidades, intercambio de conocimientos y buenas prácticas, así como articulación de 
agentes clave en aquellos temas que coadyuven al cumplimiento del presente Convenio. 
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ARTÍCULO 3 
INSTRUMENTOS ESPECÍFICOS DE COOPERACIÓN 

 
 

“LAS PARTES” convienen que la cooperación a realizarse en el marco del presente 
Convenio podrá formalizarse mediante la suscripción de instrumentos específicos de 
cooperación, que pueden ser acuerdos específicos, cartas de aportación, documentos de 
proyecto, entre otros. En ellos se establecerán los objetivos y actividades a desarrollar; las 
responsabilidades de cada una de “LAS PARTES”; la asignación de recursos humanos, 
materiales y financieros, así como cualquier otro aspecto que se considere necesario. 

 
“LAS PARTES” convienen que la cooperación establecida dentro del presente 

Convenio podrá concretarse bajo la forma de asesorías, intercambio de experiencias, y 
proyectos de cooperación técnica, entre otros. 
 
 

ARTÍCULO 4 
FINANCIAMIENTO 

 
 

Las aportaciones financieras para la realización de las acciones de cooperación 
objeto del presente Convenio, serán acordadas por “LAS PARTES” en cada uno de los 
instrumentos específicos de cooperación, y sujetas a su respectiva disponibilidad 
presupuestal. Los fondos puestos a disposición de “LA UNESCO” se administrarán de 
conformidad con las Reglas y Reglamentaciones de “LA UNESCO”. 
 
 

ARTÍCULO 5 
RELACIÓN LABORAL 

 
 

El personal comisionado por cada una de “LAS PARTES” para la ejecución de las 
acciones de cooperación previstas en el presente Convenio o en los instrumentos 
específicos de cooperación, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a 
la que pertenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra Parte, 
a la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 
 
 

 
 

ARTÍCULO 6 
PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
 

La titularidad y protección de los derechos de autor pertenecientes a cada una de 
“LAS PARTES” será definida caso por caso, de ser necesario, en los instrumentos 
específicos de cooperación. 
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ARTÍCULO 7 

PRERROGATIVAS E INMUNIDADES 
 
 

Ninguna de las disposiciones contenidas o relacionadas con este Convenio debe 
considerarse como una renuncia expresa o tácita de los privilegios o inmunidades de “LA 
UNESCO”, previstas en la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones 
Unidas, adoptada en Nueva York el 13 de febrero de 1946, en los términos que el Gobierno 
de los Estados Unidos Mexicanos se adhirió a la misma y el Acuerdo Básico de Asistencia 
Técnica entre los Estados Unidos Mexicanos y la UNESCO, firmado en la Ciudad de México 
el 23 de julio de 1963.  
 
 

ARTÍCULO 8 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

 
 

“LAS PARTES” convienen que el presente Convenio es producto de la buena fe, 
por lo que toda controversia que se derive del mismo, respecto de su operación, 
formalización, ejecución, interpretación y cumplimiento, así como todo aquello no previsto 
en el presente Instrumento, será resuelto por mutuo consentimiento y por escrito. 
 
 

ARTÍCULO 9 
VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN 

 
 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su suscripción y permanecerá 
vigente hasta el 25 de septiembre de 2024. 

 
El presente Convenio podrá ser ampliado, modificado o adicionado, por mutuo 

consentimiento de “LAS PARTES”, a través de documentos escritos, en los que se 
especifique la fecha de entrada en vigor de tales modificaciones.  

 
El presente Convenio podrá darse por terminado por cualquiera de “LAS PARTES”, 

previa notificación por escrito, con treinta (30) días hábiles de anticipación. 
 
 
 
La terminación anticipada y la vigencia del presente Convenio o de los instrumentos 

específicos de cooperación, no afectará la conclusión de las acciones de cooperación que 
hubieren sido formalizadas durante su vigencia o que se estén ejecutando, a menos que 
“LAS PARTES” convengan lo contrario. 
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Firmado en la Ciudad de León, Guanajuato, el 10 de octubre de 2021, en cuatro 
ejemplares originales. 
 
 
POR EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
LEÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA GUTIÉRREZ CAMPOS 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

POR LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA 

EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA 
CULTURA 

 
 
 
 
 
 

FRÉDÉRIC PHILIPPE VACHERON 
REPRESENTANTE EN MÉXICO 

 
 
 
 

______________________________ 
JORGE DANIEL JIMÉNEZ LONA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 


